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LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 30-01-2018 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes, sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO: 
 
“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
 

LEY DE COORDINACION FISCAL 
 

CAPITULO I 
De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito Federal en Ingresos 

Federales 
 

Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades 
federativas, así como con los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la participación 
que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas 
participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; 
constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y 
funcionamiento. 

 
Cuando en esta Ley se utilicen los términos entidades federativas o entidades, éstos se referirán a los 

Estados y al Distrito Federal. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con las entidades que soliciten 

adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que establece esta Ley. Dichas entidades 
participarán en el total de los impuestos federales y en los otros ingresos que señale esta Ley mediante la 
distribución de los fondos que en la misma se establecen. 

 
La información financiera que generen las entidades federativas y los municipios, relativa a la 

coordinación fiscal, se deberá regir por los principios de transparencia y de contabilidad gubernamental, 
en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo reformado DOF 28-12-1989, 31-12-2000, 09-12-2013 

 
Artículo 2o.- El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 20% de la recaudación federal 

participable que obtenga la federación en un ejercicio. 
Párrafo reformado DOF 26-12-1990, 15-12-1995 
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II.-  Hacer estudios permanentes de la legislación tributaria vigente en la Federación y en cada una 

de las entidades, así como de las respectivas administraciones. 
Fe de erratas a la fracción DOF 12-02-1979 

 
III.-  Sugerir medidas encaminadas a coordinar la acción impositiva federal y local, para lograr la 

más equitativa distribución de los ingresos entre la Federación y las entidades. 
Fe de erratas a la fracción DOF 12-02-1979 

 
IV.-  Desempeñar las funciones de secretaría técnica de la Reunión Nacional y de la Comisión 

Permanente de Funcionarios Fiscales. 
 
V.-  Actuar como consultor técnico de las haciendas públicas. 
 
VI.-  Promover el desarrollo técnico de las haciendas públicas municipales. 
 
VII.-  Capacitar técnicos y funcionarios fiscales. 
 
VIII.-  Desarrollar los programas que apruebe la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales. 
 
Para el desempeño de las funciones indicadas el Instituto podrá participar en programas con otras 

instituciones u organismos que realicen actividades similares. 
 
Artículo 23.- Los órganos del Instituto a que se refiere el artículo anterior, serán: 
 
I.-  El director general, que tendrá la representación del mismo. 
 
II.-  La asamblea general que aprobará sus estatutos, reglamentos, programas y presupuesto. La 

Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales Fungirá como asamblea general del Instituto. 
 
III.-  El consejo directivo que tendrá las facultades que señalen los estatutos. Fungirá como consejo 

directivo la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 
 
Artículo 24.- La Junta de Coordinación Fiscal se integra por los representantes que designe la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los titulares de los órganos hacendarios de las ocho entidades 
que forman la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Artículo adicionado DOF 28-12-1989 

 

CAPÍTULO V 
De los Fondos de Aportaciones Federales 

Capítulo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la 

participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, se 
establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 
públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la 
consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para 
los Fondos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 31-12-1998 

 
I.  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

Fracción reformada DOF 09-12-2013 

 
II.  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 
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III.  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 
 
IV.  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal; 
Fracción reformada DOF 31-12-1998, 31-12-2000 

 
V.  Fondo de Aportaciones Múltiples. 
 
VI.-  Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998 

 
VII.-  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998 

 
VIII.-  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo 

dispuesto en el presente Capítulo. 
 
El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo será administrado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la transferencia de los recursos de dicho Fondo se realizará 
en los términos previstos en el artículo 26-A de esta Ley. 

Párrafo adicionado DOF 09-12-2013 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 26.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 

Gasto Operativo que les correspondan, los Estados y el Distrito Federal serán apoyados con recursos 
económicos complementarios para ejercer las atribuciones, en materia de educación básica y normal, 
que de manera exclusiva se les asignan, respectivamente, en los artículos 13 y 16 de la Ley General de 
Educación. 

 
La Federación apoyará a los Estados con los recursos necesarios para cubrir el pago de servicios 

personales correspondiente al personal que ocupa las plazas transferidas a los Estados, en el marco del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con el mismo fueron formalizados 
con los Estados, que se encuentren registradas por la Secretaría de Educación Pública, previa validación 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Sistema de Información y Gestión Educativa a que 
se refiere el artículo 12, fracción X, de la Ley General de Educación. Asimismo, el registro en el Sistema 
podrá incluir plazas del personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la asignación de horas 
correspondiente. 

 
En el caso del Distrito Federal, el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

incluirá los recursos correspondientes a las plazas federales que sean transferidas a éste, mediante el 
convenio de descentralización correspondiente y registradas en el Sistema a que se refiere el párrafo 
anterior. 

 
Asimismo, el Fondo incluirá recursos para apoyar a las entidades federativas a cubrir gastos de 

operación relacionados exclusivamente con las atribuciones a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 09-12-2013 
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Con objeto de apoyar a las entidades en la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de Desarrollo 
Social publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar en los primeros diez días del ejercicio 
fiscal de que se trate, las variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal y de las 
demarcaciones territoriales para cada entidad. 

 
Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores y previo convenio con la Secretaría 

de Desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones 
territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos oficiales de difusión, a más tardar el 31 de 
enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada 
elemento. 

 
A más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, los convenios referidos en el párrafo 

anterior deberán remitirse a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones Estatales o 
instancia equivalente en el Distrito Federal, una vez que hayan sido suscritos por éstas y por el gobierno 
de la entidad correspondiente, con el fin de que dicha Secretaría publique las distribuciones convenidas 
en su página oficial de Internet a más tardar el 31 de enero de dicho ejercicio fiscal. 

 
En caso de que así lo requieran las entidades, la Secretaría de Desarrollo Social podrá coadyuvar en 

el cálculo de la distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales. 

 
Las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y demarcaciones territoriales, los 

recursos que les corresponden conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a las 
entidades, en los términos del último párrafo del artículo 32 de la presente Ley. Dicho calendario deberá 
comunicarse a los gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales por parte de los gobiernos 
de las entidades y publicarse por estos últimos a más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en 
su respectivo órgano de difusión oficial. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998, 31-12-1999, 09-12-2013 

 
Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto equivalente, sólo para efectos de 
referencia, como sigue: 

 
a)  Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, 

según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al 
efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este Fondo se enterará 
mensualmente por partes iguales a los Municipios, por conducto de los Estados, de manera ágil y 
directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, que 
las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; y 

 
b)  Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los fondos correspondientes les serán 

entregados en la misma forma que al resto de los Estados y Municipios, pero calculados como el 
0.2123% de la recaudación federal participable, según estimación que de la misma se realice en 
el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación para ese ejercicio. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1999. Párrafo con fracciones reformado DOF 31-12-2000 

 
Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su respectivo Periódico 

Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan a cada Municipio 
o Demarcación Territorial por concepto de este Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más 
tardar el 31 de enero de cada año. 
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Párrafo adicionado DOF 31-12-2000. Reformado DOF 14-07-2003 

Reforma DOF 09-12-2013: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 
Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998 

 
Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 
municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, 
se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de 
aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de 
infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de 
sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este 
artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas 
obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998, 31-12-1999, 31-12-2000, 21-12-2007, 09-12-2013 

 
Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, distribuirá 

el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al 
número de habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo con la información estadística 
más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 
Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, su distribución se realizará 

conforme al inciso b) del artículo 36 antes señalado; el 75% correspondiente a cada Demarcación 
Territorial será asignado conforme al criterio del factor de población residente y el 25% restante al factor 
de población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática. 

 
Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en proporción directa al número de habitantes con que 
cuente cada uno de los Municipios y Demarcaciones Territoriales antes referidos. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998, 31-12-2000 

 
Artículo 39.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se determinará anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 0.814% de la 
recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la 
misma se realice en el propio presupuesto, con base a lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de 
la Federación para ese ejercicio. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 09-12-2013 

 
Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban 

los Estados de la Federación y el Distrito Federal se destinarán en un 46% al otorgamiento de desayunos 
escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia social a través de instituciones públicas, con base en lo 
señalado en la Ley de Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 54% restante a la construcción, 
equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación básica, media superior 
y superior en su modalidad universitaria según las necesidades de cada nivel. 

 
Las entidades tendrán la obligación de hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que 

reciban, las obras y acciones realizadas, el costo de cada una, su ubicación y beneficiarios. Asimismo, 
deberán informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 24-06-2009, 09-12-2013 

 
Artículo 41.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se distribuirá entre las entidades federativas de 

acuerdo a las asignaciones y reglas que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 


